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CONSTRUIR Y CRECER JUNTOS
GOAIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 2O17-2021

ITI FE
INSTITUTO TLAXCALTECA
DE LA INFMESTRUCfURA 1"

ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA, SIENDO LAS 16:20 HORAS DEL 24 DE OCTUBRE DE 2019.
REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSI]TUTO TLAXCALTI'CA DE LA INFMESTRUCTUR,A FiSICA

EDUCAT]VA, SITA EN AV. L]RA Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCALA,

LOS SERVIDORES PÚBLICOS C, ING. ANAHÍ GUT]ÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENER,AL DEL

INST!TUTO TLAXCALTECA Dt LA INFRAESl'fTUCTURA FiSICA E,DUCA'] IVA, C. \4ARiA ESTHT.R SOLANO

CERVÓN JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL

CALCE, CON EL OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACION DE LA OBRA:

CODIC¡O CCT NIVEL NOMBRE

FCMS-16- 29ETCOO25U MEDIO CECYTE
2O1A SUPERIORTEC TECOPILCO

UBICACIÓN

SAN LUCAS
TECOPILCO
SAN LUCAS
TECOPILCO

DESCRIPCION

SUBESTACION
ELECTRICA

MONTO

$ 414,516.70

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACION DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS TO,30
FRACCIóN III, 46, 47 FRACCION VII, 48 FRACCIÓN I,50,53- FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS PARA EL ESTADO DD TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS

CON UN IMPORTE TOTAL DE $ 414,516.70 (CUATROCIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS
DIECISEIS PESOS 7Ol1OO M.N.) I. V. A. TNCLUTDO.

FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍcuLo 1o.- LAS OBRAS PúBLICAS sE REALTZARÁN coN ESTRTCTO Apttco A Los cRITERlos DE

TRANSPARENCIA, ECONOMiA, IMPARCIAI,]DAD, EFICIENCIA, EFICAC1A Y HONR,\DEZ, A FIN DE PODER

CONTAR CON LAS MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO.
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ARTÍCULO 30 FRACCIÓN III.. LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNIC]PALES, PODRÁN

CONTMTAR OBRAS PÚBLICAS, VEDIA\TE LOS PROCEDII\4IENTOS DE ADJLDICACIÓN QUE SE SEÑALAN A

CONTINUACIÓN:

III. ADJUDIcAcIórc ornncte.

ARTÍCULo 46.- EN LoS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTICULO, LAS DEPENDENCIAS,

ENTIDADES Y GoBIERNoS MUNICIPALES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPIAR POR NO LLEVAR A

CABO EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PL BLICA Y CELEBRAR CON IR,ATOS A TRAVES DE LOS

pRocEDlMlENTos Dt lNVlrACló\ A cuANDo \4ENos rRES pERSoNAS o DE ADJUDtcAcIóN DfRECTA.

LA SELECCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE

FUNDARÁN Y MoTIVARÁN, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIoS DE EcoNoMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS

MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO O MUNICIPIO DE QUE SE TRATE. EL ACREDITAMIENTO DE LOS

cRrrERros \,1E\ctoNADos y LA JUSTIFtcACTót\ pARA DL EJERcrcro DE LA opctóN, coNSTARA PoR

ESCRITO Y SE FIRMARÁ PoR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS,

EN CUALQUIER SUPUESTo SE ]NVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CoN CAPACIDAD DE RESPUESTA

II\MEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEM4S QUE SEAN NECESAR]OS.

DE ACUERDO CoN LAS CAR,ACTERISTICAS. COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LoS TRABAJOS A EJECUTAR.

EN ESTOS CASOS, EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O GOBIERNO MUNICIPAL DE QUE SE

TRATE, RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS, A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DÍA HÁBIL

DE CADA MES, ENVIARÁ AL ÓRGANo DE CoNTROL INTERNO RESPECTIVO, UN INFORME RELATIVO A LOS

CONTRATOS FORMALIZADOS DUMNTE EL MES CALENDARIO INMEDIATO ANTERIOR, ACOMPAÑANDO

coprA DEL ESCRITO ALUDtDo EI\ ESTF ARTict Lo y DL L \ Drcrc\,4rN E\ EL euE sE HARA coNSTAR EL

ANÁLISIS DE LA o LAS PROPUESTAS Y LAS RAZONES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO.

ApEGANDoNos ,cL enrÍculo 42.- "LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES y coBIERNos MUNICIPALES, BAJO

SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN CONTR{TAR OBRAS PÚBLICAS o SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

Mrst\rAS, stN sUJETARStr AL pRocEDrvrE\ro DE L.crrACIóN püBLtcA. A TRAVES DE Los
2cle6
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PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS o DE ADJUDICACIÓN DIRECTA",

EN LOS CASOS SIGUIENTES:

FRACCIÓN VII.. (SE REALICEN DOS LICITACIONES PÚBLICAS QUE HAYAN SIDO DECLARADAS

DESIERTAS".

DESPUES DE HABERSE DECLARADO DESIERTA DOS VECES CON LOS CODIGOS MS-IR-O6O-2O19 Y MS.IR-

07I-2OI9. ANEXO COPIA DE ACTA DE APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y COPIA DE FALLO.

ARTÍCULO 48, FRACCIóN I.- EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, ESTABLECERÁ:

I. LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CONTRA.TOS QUE LAS DEPENDENCIAS, ENT]DADES Y GOBIERNOS

MUNICIPALES, PODRÁN ADJUDICAR EN FORMA DIRECTA, (EN EL EJERCICIO FISCAL 20i8 HASTA $ 1,

700,006J.

ARTÍCULO 5O.- LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNoS MUNICIPALES, PODRÁN LLEVAR A cABo
LA ADJUDICACTÓN DIRECTA DE CONTRATOS DE OBR{ PÚBLICA, EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN A LA

LICITACIÓ\ PÚBL]CA, SIE]\,4PRE Y CUANDO EL COMITÉ DE OBRAS PL BLICAS EN EL DICTAI\,f E\ POR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPCION, ESTABLEZCA NO CONVENIENTE LLEVARLA A CABO MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE INVITACfÓ\. O BIEN SE EN( UE\TRE\ DE\TRO DE LOS VO\TOS MAXIMOS QUE fL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO SEÑALE PARA CADA EJERCICIO FISCAL,

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, NO

PODRÁ EXCEDER DEL VEINTE POR CIENTO DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS

DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PARA REALIZAR OBMS PÚBLICAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESTAL,

ARTÍCULO 53, FRACCIÓN I.- PARA LoS EFECTOS DE ESTA LEY, LoS coNT¡¿AToS DE OBR.AS PÚBLICAS Y

DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PODRÁN SER DE TRES TIPOS:

I. SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS, EN CUYO CASO EL IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN O PAGO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA SE IIARÁ POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TMBAJO
TERMINADO.

SE RESUELVtr
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PRIMERO.- QUE VALORCDOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONOMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGUMR LAS MEJORES CONDICIONES D]SPONIBLES PARA. EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO. DISPONIBILIDAD Y DEMAS

CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO

ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10, 30 FRACCIóN III, 46, 48 FRACCIÓN I, 50, 53-
FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS.

LA oPclÓN QUE sE EJERCE sE FUNDA EN cRITERros DE EFIctENctA, EFIcActA y EcoNoMiA.
IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

a) EFICIENCIA, EL INSTITUTO TLAXCALTECA

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y

EL LOGRO DE SUS OBJEI]VOS. CONTRATA A

RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS

SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS

LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A

PRESUPUESTOS. A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN

LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE

RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE

CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

F"t- cP 04-l

b) EFICACIA.- LA ADJUDICACION ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA. FÍSICA EDUCATIVA A TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE
COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y

APLICAR LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO,

MANTENIMIENTO, REFIABILITACION, REFUERZO, RECONSTRUCCION, RECONVERSIÓN Y

HABILITACIÓN; ASÍ COMO ASESORAR EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATUR\LES, TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCATIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO.

ECONOMIA.- tL INSTITUI'O TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTT RA FISICA EDL CATIVA A TRAVES

DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES

PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FISICA O MORAL PROPUESTO, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS

ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES QUE
SE REQUIEREN,
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d) IMPARCIALIDAD. LA ADJUDICACIóN DEL coNTRAl'o SE LLEVA A cABo CONSIDERANDo Los
ELEMENTOS QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

CONDICIONES PARA EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA,

MISMA QUE PUEDE PROPORC]ONAR LOS BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE
SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE.

e) HONMDEZ, EL INS,I.ITUTO TLAXCALIECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A
TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA oBJETo DEL

PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS

APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL

INTERÉS PÚBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE LoS SERVIDORES PÚBLICoS QUE
INTERVIENEN EN EL MISMO.

f) TR{NSPARENCIA.- EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA

EXCEPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LIC]TACIÓN PÚBLlcA PREVISTO EN LoS ARTÍCULoS Io, 30

FRACCIÓN III, 46, 4A FRACCIÓN I, 50, 53- FRACCION i DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL

ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS., CUMPLE CON EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE

JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACION QUE INTEGMRA LAS CARPETAS O EN LOS

EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE

MUESTRA LA INFORMACTON DE "¡IA1r'ERA ACCESIBLE, CLARA, OPORTUNA, COMPLETA Y
VERIFICABLE EN TODO MOMENTA',

SEGUNDO.- RESULTA PROCEDENTL LA EXCEPCIÓN A LA LICITAC]ÓN PUBLICA MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIREC'TA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y
MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A

LA LICITACIÓN PÚBLICA.

TERCERO.. QUE UNA VEZ VALOR{DOS I,OS ASPECTOS LEGALES. TECNICOS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUDICACION DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA JUSTINO ADOLFO DEHESA LOPEZ YA QUE SE ENCUENTRA

DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL PADRON DE CONTRATISTAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE HA

CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCION,
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POR LO ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ

CO]\1O CON LOS RECURSOS TÉCNICOS. FINA\CIEROS \ DEI\445 QT E SEAI\ I\ECESARJOS, DE ACUERDO

CON LAS CAMCTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRA.BAJOS A EJECUTAR, EL MONTO

DEL CONTRATO A EJECUTAR ES DE $ 474,516.70 (CUATROCIENTOS CATORCE MIL Q¡.//¡f/ENTOS
DTECISEIs PDSOS 7O/7OO M.N.) I. V. A. ]NCLUIDO, EL CUAL DSTÁ DENTRO DEL RANGO PERMISIBLE

DE CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DDL ESTADO, PARA EL EJERCICIO

PRESUPUESTAL 20 LA, CON UN PERIODO DE !.JECUCIO\ DE 56 DiAS NATURALES COI\TADOS A PART¡R

DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2OI9 AL 29 DE DICIEMBRE DE 2OI9. SE ANEXA COPIA DE CUADRO FRIO.

EL ORIGEN DE LOS FONDOS PARA REALIZAR LA PRESENTE ADJUDICACION PROVIENEN DEL PROGRAMA:

rO,¡VDO D.E TVYERSION ESTATAL PARA INFRAI'S?RUCTURA EN EDUCACION MEDIA SUPERIOR 2O1A.

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS

MUNICIPIOS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.

POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA:

C. ING. ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAL

C. MARÍA ESTHER SOLA NO CERVÓN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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